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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

32696 CONSTRUCCIONES JILENA, SOCIEDAD ANÓNIMA

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  263  y  275  de  la  Ley  de
Sociedades  Anónimas,  se  hace  constar  que  la  Junta  General  Extraordinaria
Universal de Accionistas de la sociedad Construcciones Jilena, Sociedad Anónima,
acordó,  con fecha 15 de diciembre de 2009,  lo  siguiente:  La disolución de la
sociedad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 260.1.1º de la Ley de Sociedades
Anónimas. La liquidación de la sociedad.La aprobación del Balance final, que es el
siguiente:

Activo.
A) Activo no corriente. 25.000,00
III. Inversiones inmobiliarias. 25.000,00
Total activo (A+B). 25.000,00

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 25.000,00
1. Fondos propios. 25.000,00
I. Capital. 61.302,00
1. Capital escriturado. 61.302,00
III. Reservas. 5.420,96
V. Resultados de ejercicios anteriores. 20.047,71
VII. Resultado del ejercicio. -61.770,67
Total pasivo (A+B+C). 25.000,00

Málaga, 15 de diciembre de 2009.- Don Pedro Jiménez Leiva. Liquidador.
ID: A100080715-1
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